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cluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones  la fecha 
de la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el Minis-
terio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y los Organismos Autónomos depen-
dientes de ellos. 

 
Así lo acuerda y firma SSª. Doy fe. 
 

EL/LA MAGISTRADO/A JUEZ          EL/LA SECRETARIO/A JUDICIAL” 
 

Y para que sirva de NOTIFICACIÓN EN LEGAL FORMA a PROYECTOS REFORMISTAS MUDEJAR SL, en 
ignorado paradero, expido el presente para su publicación en el tablón de anuncios de este Juzgado y su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel. 

 
En TERUEL, a 24 de julio de dos mil catorce.- EL/LA SECRETARIO/A JUDICIAL, (ilegible). 
 
 
 

Núm. 59.489 
 

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE TERUEL 
 
 

EDICTO 
 
D/Dª MARÍA TERESA MARTÍN BAREA, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social nº 001 de TERUEL, 

HAGO SABER: 
Que en el procedimiento PROCEDIMIENTO ORDINARIO 0000611/2013 de este Juzgado de lo Social, segui-

do a instancia de D/Dª MUTUA UNIVERSAL, MUTUA DE ACCIDENTES DE TRABAJO Y ENF. PROF. DE LA 
S.S. Nº 10 contra PROYECTOS REFORMISTAS MUDÉJAR S.L., INSTITUTO NACIONAL DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL, TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL sobre ETJ, se han dictado las siguientes resolu-
ciones decreto de fecha 24.7.2014: 

 
“PARTE DISPOSITIVA 

 
En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo: 
- Acumular a la presente ejecución las ejecuciones seguidas en este Órgano Judicial con los números 

117/2014, 118/2014 y 119/2014. 
- Requerir de pago a PROYECTOS REFORMISTAS MUDÉJAR S.L., por la cantidad reclamada en con-

cepto de principal de 463.477,18 euros de principal, más otros 74.156,35 euros presupuestados para in-
tereses de demora (27.808,63 €) y costas (46.347,72 €) provisionales. Debiendo ingresar ambos importes 
en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este Juzgado abierta en la Entidad del Grupo Santander 
al nº 4265 0000 64 0116 14. 

- Requerir a PROYECTOS REFORMISTAS MUDÉJAR S.L., a fin de que en el plazo de DIEZ DÍAS, mani-
fieste relacionadamente bienes y derechos suficientes para cubrir la cuantía de la ejecución, con expre-
sión, en su caso, de las cargas y gravámenes, así como, en el caso de inmuebles, si están ocupados, por 
qué personas y con qué título, bajo apercibimiento de que, en caso de no verificarlo, podrá ser sanciona-
do, cuando menos, por desobediencia grave, en caso de que no presente la relación de sus bienes, in-
cluya en ella bienes que no sean suyos, excluya bienes propios susceptibles de embargo o no desvele 
las cargas y gravámenes que sobre ellos pesaren, y podrán imponérsele también multas coercitivas pe-
riódicas. 

- Consultar las aplicaciones informáticas del órgano judicial, a través del portal del CGPJ, Punto Neutro Ju-
dicial, para la averiguación de bienes de la ejecutada, PROYECTOS REFORMISTAS NUDÉJAR S.L., au-
torizando al funcionario de Gestión Procesal y Administrativa para el acceso a dicho portal. 

- Consultar a través del portal del CGPJ, Punto Neutro Judicial, el Servicio de índices del Colegio Oficial de 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles (CORPME), para la averiguación de los bienes inmuebles de 
los que sea titular las ejecutadas, PROYECTOS REFORMISTAS MUDÉJAR S.L., autorizando al funcio-
nario de Gestión Procesal y Administrativa para el acceso a dicho portal. 

- Embargar los saldos que fueran hallados en las cuentas abiertas a nombre de la ejecutada, PROYEC-
TOS REFORMISTAS MUDÉJAR S.L., en cuanto sea suficiente para cubrir la suma de las cantidades re-
clamadas en la presente ejecución, a través del Punto Neutro Judicial. 
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- Declarar embargado el sobrante que pudiera existir en la realización forzosa de los bienes embargados 
en el procedimiento seguido con el nº 74/2014 ante este Juzgado frente a la misma ejecutada PROYEC-
TOS REFORMISTAS MUDÉJAR SL, en cuanto fuere suficiente a cubrir las sumas reclamadas en esta 
ejecución, que asciende a la cantidad de 537.633,53 por principal, intereses y costas. 

 
Notifíquese a las partes. 
 
MODO DE IMPUGNACIÓN: Contra la presente resolución cabe recurso directo de revisión que deberá inter-
ponerse ante el presente órgano judicial en el plazo de TRES DÍAS hábiles siguientes a la notificación de la 
misma con expresión de la infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 186 LPL. El recurrente 
que no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen público de la Seguridad Social deberá hacer 
un depósito para recurrir de 25 euros, en la cuenta nº 4265 0000 36 0116 13 abierta en SANTANDER, de-
biendo indicar en el campo concepto, la indicación recurso seguida del código “31 Social- Revisión”. Si el in-
greso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un espa-
cio con la indicación “recurso” seguida del “código 31 Social- Revisión”. Si efectuare diversos pagos en la 
misma cuenta deberá especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la 
misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida utilizando el 
formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comuni-
dades Autónomas, las Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos. 
 

EL/ LA SECRETARIO/A JUDICIAL” 
 
Y para que sirva de NOTIFICACIÓN EN LEGAL FORMA a PROYECTOS REFORMISTAS MUDÉJAR SL, en 
ignorado paradero, expido el presente para su publicación en el boletín Oficial de la Provincia de Teruel. 
 
En TERUEL, 24 de julio de dos mil catorce.- EL/ LA SECRETARIO/A JUDICIAL, (ilegible). 
 
 
 

ADMINISTRACIÓN LOCAL 

Núm. 59.555 
 

EXCMA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE TERUEL 
 

Servicio de Recaudación 
 
 
Se pone en conocimiento de los contribuyentes y demás interesados que, desde el 13 de agosto de 2014 a 14 

de octubre de 2014, ambos inclusive, tendrá lugar la cobranza en periodo voluntario del  TASAS Y PRECIOS 
PUBLICOS del  ejercicio 2014 de los Municipios que a continuación se relacionan: 

 
NOGUERA 
Agua  Basura y Alcantarillado del  ejercicio 2014.  
 
ESCUCHA: 
Consumo agua 2º trimestre 2014 
Recogida de basura 2014  
Canon saneamiento cuota fija 2º tr 2014 
Canon saneamiento cuota variable 2º tr 2014 
 
ESTERCUEL: 
Consumo agua 1º trimestre 2014  
Canon saneamiento cuota fija 1º tr 2014 
Canon saneamiento cuota variable 1º tr 2014 
 
FORMAS Y LUGARES DE PAGO: 
Por domiciliación: 
Los contribuyentes que tengan domiciliado el pago de sus recibos, mediante cargo en cuenta. 
 
Los no domiciliados: 


